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PROYECTO 
DE 

DECRETO 
POD ER LEGISLATIVO FED ERAL 
CAMARA DE DIP UTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE PERMISOS DE PATERNIDAD. 

Artículo Primero.- Se reforman la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

l. a XXVII ... , 

XXVII Bis.- Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, 
a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso 
de la adopción de un infante, contados a partir del día de nacimiento del infante o 
de aquel en el que concluya el proceso de adopción y se reciba al menor, en su 
caso, y 

XXVIII .... 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicios del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, 
para quedar como sigue: 

Artículo 28 Bis.- Los padres trabajadores tendrán derecho al permiso de 
paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, por el nacimiento de 
sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante, contados 
a partir del día de nacimiento del infante o de aquel en el que concluya el 
proceso de adopción y se reciba al menor, en su caso. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

,JJV/ jg* 

UNIÓN.- Ciudad de México, a 4 de abril de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Dip. Veró~cae¡g;dillo García 
Secretaria 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constituciQrmles, la 

Minuta CD-LXIII-I1-2fi186 
Ciudad de México, a 4 de abril de y2017. :; 
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~ / 
Lic. Ju arios j) gadillo Salas 

Secretario de Se~-i6s Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 
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